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ACTA No 2 de 2022 

SESIÓN ORDINARIA 

 

FECHA:  martes 28 junio de 2022  

HORA:    9:00 A.M. 

LUGAR:  Sesión presencial / virtual – Sala de juntas Secretaría Distrital de 

Hacienda piso 6 

 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Obs. 
Si No 

Juan Mauricio Ramírez 
Cortés 

Secretario Distrital de 
Hacienda 

SDH X   

Henry Rodríguez Sosa Director UAECD X   

Martha Lucía Villa Directora FONCEP X   

Luz Mary Cárdenas Gerente 
Lotería de 

Bogotá 
X   

 

SECRETARÍA TÉCNICA 

Nombre Cargo Entidad 

Juan Carlos Thomas  Subsecretario Técnico de Hacienda SDH 

 

INVITADOS PERMAMENTES 

Nombre Cargo Entidad Asiste Obs. 

Si No 

Pedro Bejarano Silva 
Subsecretario 

Planeación de la 
Inversión 

SDP X 
  

Laura Oliveros 

Veedora delegada 
para la eficiencia 
administrativa y 

presupuestal 

Veeduría 
Distrital 

X 

  

Juan Francisco Alfonso 
Plata 

Profesional 
Alcaldía Local 

Chapinero 
X 
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OTROS AISTENTES A LA REUNIÓN 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste Obs. 

Si No 

Diana Consuelo Blanco Subsecretaria General SDH X   

Julio Alejandro Abril 
Jefe Oficina 
Planeación 

SDH X 
  

Liliana Hernández Moreno 
Jefe Oficina 
Planeación 

UAECD X 
  

Luis Javier Cleves 
Gerente Gestión 

Corporativa 
UAECD X 

  

Alexandra Elena Betancur Asesora UAECD X   

Cristian Amaya 
Jefe Oficina de 

Planeación 
FONCEP X 

  

John Jairo Beltrán 
Subdirector Técnico de 

Prestaciones 
Económicas 

FONCEP X 
  

John Manuel Parra 
Director Programación 

y seguimiento a la 
inversión 

SDP X 
  

David Fernando Pinzón 
Profesional Planeación 

Lotería de Bogotá 
Lotería de 

Bogotá 
X 

  

Claudia Poveda 
Profesional 

Especializado 
Veeduría 
Distrital 

X 
  

Jennifer Pabón Martínez Asesora SDH X   

Juan Carlos Segura Asesor SDH X   

Rubén Darío Sáenz 
Profesional 

Especializado 
SDH X 

  

Juan Francisco Olaya 
Profesional 

Especializado 
SDH X 

  

 

CITACIÓN 

Mediante correo electrónico enviado por la Asesora de Despacho de la Secretaría 

Distrital de Hacienda, Jennifer Pabón del 16 de junio fue citada la Sesión No 2 del 

Comité de Desarrollo Administrativo del Sector Hacienda. El orden del día fue enviado 

vía correo electrónico el 23 de junio a los miembros del Comité. 

ORDEN DEL DIA 

1. Verificación del Quorum 

2. Aprobación Programación Comité vigencia 2022 
3. Aprobación Orden del día 
4. Seguimiento compromisos 

5. Desarrollo de la sesión 

• Informe ejecución presupuestal 

• Informe ejecución metas PDD 
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• Avance proyectos prioritarios por entidad 

• Avance por políticas MIPG 

• Revisión resultados sectoriales FURAG 2021 

• Cierre avance vigencia 2022 Índice de Desempeño Institucional por 

entidad 
6. Varios 

7. Compromisos 

8. Decisiones sectoriales votadas  
9. Programación Sesión 3 de 2022 

 
DESARROLLO 
 

1. Verificación del quorum 
 
El Subsecretario Técnico de Hacienda, doctor Juan Carlos Thomas, en su función 
de secretario técnico del comité hizo apertura de la sesión, previa verificación de 
quórum, la cual dio como resultado que este se encontró completo. 
 

2. Aprobación Programación Comité vigencia 2022 

El secretario técnico presentó la programación propuesta para el Comité durante la 
vigencia 2022, la cual fue enviada previamente vía correo electrónico a los miembros, 
siendo aprobada por la totalidad de ellos. 
 

3. Aprobación del orden del día 
 
Una vez aprobada la programación del Comité para la vigencia 2022, el secretario 
técnico presentó el orden del día no habiendo objeción por parte de los integrantes 
para este. 
 

4. Seguimiento compromisos 
 

Compromiso Responsable Entidad Observaciones 
Compromiso Sesión 1 de 2022: 
Enviar el link de la página web 
institucional de FONCEP donde 
se encuentran los informes del 
proceso de caracterización de la 
población pensionada de la 
entidad 

Jefe Oficina de 
Planeación 

FONCEP Cumplido el 
01/04/2022 

 
El secretario técnico relacionó las siguientes acciones tomadas respecto a 
recomendaciones efectuadas por la Veeduría Distrital para el desarrollo de las 
sesiones del Comité: 
 

• Seguimiento a Compromisos. 
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• Seguimiento a la asistencia del representante de la Alcaldía Local de 
Chapinero. 

• Implementación de la Resolución 753 de 2020 para la elaboración de actas e 
informe de gestión del Comité. 

• Publicación de actas de las sesiones en la página web de la Secretaría 
Distrital de Hacienda. 

• Aprobación de la programación de temas para las sesiones trimestrales del 
Comité. 

 

 
5. Desarrollo de la sesión 

 

5.1. FONCEP 
 
Ejecución presupuestal 
 
El jefe de la oficina de Planeación de FONCEP, Cristián Amaya, inició la presentación 
refiriendo la ejecución presupuestal con corte al 24 de junio de 2022, en la cual, de 
una apropiación total de $5.243 millones, se han expedido certificados de 
disponibilidad presupuestal por $4.008 millones y se tienen registros presupuestales 
por valor de $3.708 millones, para un porcentaje de ejecución de compromisos de 
70,7%. Adicionalmente se cuenta con un proceso en curso por $300 millones y un 
proceso contractual en estructuración por $1.130 millones, relacionado con la 
contratación de nube pública. En este sentido FONCEP espera, para el mes de julio, 
contar con una ejecución del 98%. 
 
 
Ejecución de metas para el Plan de Desarrollo Distrital 
 
La entidad presenta la siguiente ejecución de metas con corte al II trimestre de 2022: 
 
Meta 1: Implementar la estrategia de articulación de la gestión pensional del Distrito.  
 
Esta meta está relacionada con la subrogación progresiva de las funciones de 
reconocimiento y pago de las pensiones por parte de las entidades que aún conservan 
esta función, en FONCEP. Respecto a la meta contemplada para 2022, que plantea 
desarrollar 5 fases, a la fecha se han completado 3 (resultado acumulado con las dos 
fases desarrolladas en 2021). En particular se finalizó la fase 2, concepto de 
viabilidad, con la Secretaría de Educación Distrital, concluyendo la imposibilidad de 
articulación de la gestión debido a las restricciones impuestas por el marco legal 
vigente. 
 
De otra parte FONCEP refirió los avances en las gestiones con la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB en cuanto a la realización de mesas 
técnicas orientadas a la articulación técnica y legal para la recepción y operación del 
pago de mesadas pensionales. Al respecto, la entidad ya realizó los pilotos de pago 
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de nómina y se estima que en el mes de agosto se inicie el pago de está con la 
totalidad de los pensionados de la EAAB. 
 
 
Meta 2: Definir, implementar y liderar una política pública distrital de atención al 
pensionado 
 
Frente a este meta, dado que se recibió concepto de no favorabilidad por parte de la 
Secretaría Distrital de Planeación para la política pública de atención al pensionado 
vía CONPES Distrital, en las mesas técnicas realizadas con dicha Secretaría, esta 
recomendó seguir el procedimiento de emisión de política vía decreto distrital, este 
curso de acción será informado al CONPES en la sesión de julio. 
 
Respecto al avance en las metas del Plan de desarrollo, este se presenta en el 
siguiente cuadro: 

 

 

En lo que tiene que ver con la meta de Implementar la estrategia de articulación de la 
gestión pensional del Distrito, FONCEP estima que en la presente vigencia se 
cumplirá la meta de avanzar 5 fases, con la posibilidad de ser superada, alcanzando 
6 o incluso 7 fases. De igual manera en la meta de Definir e implementar la política 
pública de atención al pensionado, la entidad estima que esta se cumplirá para la 
vigencia, con la posibilidad de también ser superada. 

Avance proyectos prioritarios 

En lo que tiene que ver con el avance en proyectos prioritarios, FONCEP relacionó 
sus tres líneas de acción y los avances en cada una de estas para lo corrido de la 
vigencia 2022, de acuerdo con la siguiente tabla: 
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La línea 1 busca asegurar la modernización en la gestión tecnológica de la 
información pensional, procurando la mejora, tanto en su accesibilidad como en la 
seguridad en términos de su disposición y almacenamiento.  

La Línea 2, refiere la directora de FONCEP, doctora Martha Lucía Villa, presenta 
avances relevantes en cuanto a la depuración de la información del pasivo pensional, 
que ha permitido obtener el monto más alto de desahorro FONPET hasta el momento 
por valor de $267 mil millones, con el cual la Nación contribuye a la financiación del 
pasivo pensional del Distrito Capital. Adicionalmente el Distrito Capital por intermedio 
de FONCEP participa en el plan piloto de reporte de cuotas partes a la Nación, el cual 
implica la posibilidad de aumentar la financiación de esta en dicho componente del 
pasivo pensional Distrital.  

En cuanto a la actualización y depuración para cálculo actuarial, la directora de 
FONCEP refiere que dentro de las entidades clave para avanzar en este tema y que 
en la actualidad presentan brechas en dicha actualización, se encuentra la Secretaría 
Distrital de Hacienda. Frente al tema la Subsecretaria General de Hacienda, doctora 
Diana Blanco, refiere que esta es una labor operativa dispendiosa que lleva a cabo la 
Subdirección de Proyectos especiales y la Subdirección de Talento Humano, la cual 
ha presentado avances, no obstante, requiere un mayor volumen de personal para 
terminar la tarea, por lo que se seguirá trabajando en este sentido con el fin de lograr 
el objetivo en el menor tiempo posible. 

En cuanto a la Línea 3, FONCEP se encuentra elaborando los documentos técnicos 
para la adopción de la Política pública de atención al pensionado vía decreto. De otra 
parte, en el portal “Gózate Bogotá” se encuentra centralizada la información y 
comunicación con el pensionado en cuanto a los servicios a los cuales puede acceder. 

 

Resultados FURAG 2021 

Respecto a los resultados del Índice de Desempeño Institucional 2021, FONCEP 
presentó una mejora de 5,4 puntos con respecto a la vigencia 2020. Los resultados 
de la medición se presentan en la siguiente gráfica: 
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La entidad mejoró su puntaje en las 7 dimensiones evaluadas, así como en todas las 
políticas relacionadas. La política mejor calificada es la de racionalización de trámites 
en la cual FONCEP es referente a nivel distrital. La política con menor puntaje fue la 
de integridad, no obstante, esta tuvo una mejora de 10 puntos comparado con la 
calificación obtenida en 2020. Los resultados por política se presentan en la siguiente 
gráfica: 
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Con el fin de mejorar el indicador de integridad FONCEP plantea un ejercicio de 
mesas técnicas para determinar las acciones tendientes a mejorar dicha política, así 
como las de Gobierno digital y Gestión de conocimiento, en las cuales se estima 
mejorar el puntaje para la medición de la siguiente vigencia.  
 
 

5.2. Lotería de Bogotá 
 
Ejecución Presupuestal 
 
La Gerente de la Lotería de Bogotá doctora Luz Mary Cárdenas inicia la presentación 
relacionando la ejecución de ingresos de la empresa, la cual ha superado las 
proyecciones por lo cual se encuentra en preparación una adición y modificación al 
presupuesto para ser presentada al Confis Distrital, para entre otras cosas, trasladar 
de la Disponibilidad Final el monto necesario que cubra la reserva técnica pues 
durante el semestre cayó el premio mayor de la lotería. La ejecución de ingresos a 31 
de mayo se presenta en la siguiente gráfica: 
 
 

   
 
Respecto a la ejecución de gastos a 31 de mayo, la Lotería, para un presupuesto de 
$152,5 mil millones presenta una ejecución de compromisos de $72,6 mil millones 
que representa 47,6% de acuerdo con la siguiente gráfica: 
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Ejecución de metas para el Plan de Desarrollo Distrital 
 
Respecto al avance de metas del Plan de Desarrollo y avance en los proyectos 
prioritarios la Lotería presenta el siguiente estado al cierre del mes de mayo de 2022: 
 

 
 
En cuanto a la meta de mejorar la calidad de vida de 400 loteros adultos mayores, la 
cual no presenta avance, la gerente de la Lotería refiere que ya se cuenta con los 
recursos necesarios para hacer los aportes BEPS de loteros adultos mayores 
mediante la figura de incentivo para estos, con el fin de prevenir la venta de lotería 
ilegal. El presupuesto para la vigencia es de $500 millones de pesos y de acuerdo 
con la priorización de loteros mayores de 80 años y con movilidad reducida, se estima 
beneficiar a 50 personas. 
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Frente a la pregunta del Subsecretario Técnico de Hacienda sobre si el objetivo del 
programa es incentivar a los loteros a ahorrar en BEPS, la gerente aclara que el 
objetivo es aportar directamente el ahorro por parte de la empresa como un incentivo 
para la no venta de lotería ilegal, sin existir de por medio algún tipo de relación laboral 
con los loteros.  
 
Frente al tema el Subsecretario Técnico de Hacienda recomienda revisar muy bien la 
figura pues es una transferencia destinada a una cobertura social, no obstante no 
existir una relación laboral con los loteros. La gerente de la Lotería refiere que se han 
presentado antecedentes en el tema en el ámbito de trabajadores culturales en 
entidades territoriales. 
 
Al respecto el Subsecretario Técnico de Hacienda refiere que debe hacerse una 
revisión jurídica del convenio correspondiente, teniendo en cuenta lo inusual de la 
figura, para lo cual la gerente se compromete a enviar el antecedente de convenio 
con Colpensiones a la Secretaría Distrital de Hacienda para dicha revisión. 
 
Respecto a las dos metas relacionadas con fortalecimiento institucional se presentan 
porcentajes de cumplimiento superiores al 90% para ambas. 
 
Como un tema adicional la gerente de la Lotería pone en conocimiento del Comité 
que en la actualidad la empresa se encuentra inmersa en una controversia jurídica en 
la modalidad de demanda arbitral con el Grupo empresarial en línea S.A, el cual tiene 
unas pretensiones de $15,2 mil millones de pesos basadas en la declaratoria de 
aplicación del artículo 60 de la Ley 1955 de 2019 al contrato de concesión y la 
devolución de la compensación pagada en la vigencia 2021. Al respecto la empresa 
adelanta las labores de defensa judicial frente al tema. 
 
 
Resultados FURAG 2021 

Respecto a los resultados del índice de desempeño institucional, la Lotería presentó 
mejoras en 2021 en todas sus dimensiones y políticas con relación a la medición 
realizada para la vigencia 2020, de acuerdo con la siguiente tabla: 
 



 

 

COMITE SECTORIAL DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO DEL SECTOR 

HACIENDA 

 

11 

 
 
 
Por dimensiones el comportamiento del índice para la Lotería se presenta en el 
siguiente gráfico en el cual se aprecia, que para 2021 todas tienen un índice superior 
a 80 puntos, siendo la dimensión con menor puntaje la correspondiente a Talento 
Humano: 
 

 
 
En cuanto al resultado general del índice de Desempeño Institucional para 2021 este 
se ubicó en 86,1 confirmando una senda ascendente desde el año 2019 y con un 
crecimiento entre 2020 y 2021 de 6,27 puntos. Este puntaje ubica a la Lotería en el 
tercer lugar dentro del Sector Hacienda, en el puesto 40 dentro de 50 entidades 
distritales y en el primer puesto dentro de las loterías del país. 
 
Para continuar avanzando en la mejora del índice la Lotería plantea tres estrategias, 
la primera representada en la ejecución del plan de sostenibilidad de MIPG de 
acuerdo con el siguiente número de acciones: 
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La segunda estrategia plantea la realización de un simulacro FURAG en septiembre 
u octubre de cada vigencia, en el que se evalúan las dimensiones y políticas para 
tomar acciones de mejora respecto a las debilidades observadas. 
 
La tercera estrategia es la realización de mesas técnicas con cada uno de los lideres 
de política para avanzar en la mejora de cada una de estas. 
 
 

5.3. Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD  
 
Ejecución presupuestal  
 
La jefe de la Oficina Asesora de Planeación y Aseguramiento de procesos de la 
UAECD, doctora Liliana Andrea Hernández inicia la presentación de la ejecución 
presupuestal al 30 de mayo de 2022 referenciando el porcentaje general alcanzado 
en el rubro de inversión, el cual fue de 56,87%. Se destaca el avance en los proyectos 
7840 y 7841, los cuales presentan ejecuciones superiores al 80%. El estado de la 
ejecución presupuestal se muestra en la siguiente gráfica: 
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Al respecto la UAECD señala que, una vez superadas las restricciones debidas a la 
ley de garantías, la ejecución se dinamizará, específicamente en la contratación de 
personal en el proyecto 7775. 
 
 
Ejecución de metas del Plan de Desarrollo Distrital 
 
La ejecución de metas del Plan de Desarrollo para la UAECD a 30 de mayo de 2022 
se presenta en el siguiente cuadro, destacándose el avance de 85% para el cuatrienio 
en la meta relacionada con Catastro Multipropósito:  
 

 
En cuanto al avance de la actualización Bogotá, se ha hecho reconocimiento predial 
a 10.463 predios de 30.000 planeados que representa un 35% de la meta y en lo que 
tiene que ver con el porcentaje de avance acumulado de actualización de captura de 
ofertas inmobiliarias urbanas se tiene un 89% sobre el total programado. 
 
Respecto a los avances en el territorio la UAECD presentó un resumen de costos por 
convenios realizados con entes territoriales de acuerdo con la siguiente tabla: 
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Al respecto, el director de la UAECD, doctor Henry Rodríguez, señala las 
implicaciones de la prestación por parte de la Unidad de este tipo de servicios en el 
territorio, los cuales se acercan a ser el Catastro de cada una de estas entidades, 
habiendo subestimado en alguna medida los requerimientos y responsabilidades de 
estos procesos. 
 
 
Resultados FURAG 2021 
 
La UAECD, en lo que tiene que ver con los resultados del Índice de Desempeño 
Institucional, presentó para la vigencia 2020 un resultado de 97,2 y para 2021 de 98,1 
para un crecimiento de 0,9, el cual, dado el alto valor del índice es relevante pues 
mantiene una senda de mejora para la entidad, no obstante estar en la parte alta del 
resultado de esta medición, la cual ubica a la entidad dentro de las 10 entidades con 
mayor puntaje en el Distrito Capital. La información del índice se presenta en la 
siguiente gráfica: 
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En cuanto a los resultados por política, la UAECD solo presentó una reducción de 4,4 
puntos en la política de Defensa Jurídica. Al respecto la entidad se encuentre 
revisando el tema, no obstante, el índice para todas las políticas supera los 80 puntos. 
 
Respecto al tema de trámites con la ciudadanía el Secretario Distrital de Hacienda 
hizo la pregunta acerca de cuánto tiempo tarda la obtención del CHIP para predios 
nuevos, frente a lo cual el Director de la UAECD responde que este tiempo no es tan 
largo y depende del oportuno desenglobe por parte del constructor. Al respecto el 
Subsecretario Técnico de Hacienda resalta este tema como relevante pues en la 
actualidad una parte importante de las solicitudes de servicio por parte de la 
ciudadanía tienen que ver con predios que cuentan con Matrícula Inmobiliaria pero 
aun no cuentan con CHIP, por lo que la administración de impuestos se ve obligada 
a utilizar un mecanismo de bases presuntas, pues en este estado el predio no cuenta 
con un avalúo catastral. 
 
El Subsecretario Técnico de Hacienda señala que debería ser posible liquidar el 
impuesto predial para inmuebles nuevos de la misma forma en que se hace con los 
vehículos nuevos que se matriculan, para los cuales es requisito pagar el impuesto. 
En este sentido, el Subsecretario Técnico sugiere analizar la implementación de un 
mecanismo del estilo mencionado, en el cual sea requisito para escriturar un predio 
nuevo, el pago del impuesto predial sobre bases presuntivas. Al respecto el Secretario 
Distrital de Hacienda considera que vale la pena realizar el análisis propuesto 
mediante una mesa de trabajo que revise el tema. El Director de Catastro resumió la 
propuesta como la liquidación del impuesto predial dentro del proceso de 
incorporación catastral de un predio nuevo.  
 
La realización del diagnóstico y planteamiento de alternativas se estableció como un 
compromiso para ser adelantado conjuntamente entre la SDH y la UAECD al mes de 
septiembre de 2022.  
 
 

5.4. Secretaría Distrital de Hacienda 
 
Ejecución presupuestal  
 
El doctor Julio Abril, jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Secretaría Distrital 
de Hacienda – SDH inició su presentación con la ejecución presupuestal de la SDH a 
24 de junio de 2022 que en el rubro de Funcionamiento y para un presupuesto de 
$292.956 millones tiene una ejecución de compromisos de 50% y una ejecución de 
giros de 37% y en el rubro de Inversión, para un presupuesto de $61.161 millones 
tiene una ejecución de compromisos de 40% y de giros de 6%. El detalle de la 
ejecución presupuestal de la SDH a junio de 2022 se presenta en la siguiente tabla: 
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Por proyecto de inversión se presenta la ejecución en la siguiente tabla: 
 
  

 
 
Respecto a la comparativa presentada en la tabla de ejecución por proyecto, el Jefe 
de la Oficina Asesora de Planeación señala que respecto a 2021, la ejecución en la 
vigencia 2022 presenta una mejora relevante, basada en la preparación y acciones 
realizadas previo a la entrada en vigencia de la Ley de Garantías. 
 
En cuanto a la ejecución de Reservas la entidad presenta a junio de 2022 un 
porcentaje de giros de 48% según se detalla en la siguiente tabla: 
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Ejecución de metas del Plan de Desarrollo Distrital 
 
Respecto a la ejecución de metas del Plan de Desarrollo Distrital la SDH presenta el 
consolidado a marzo de 2022 en los siguientes cuadros. La fecha de corte está 
determinada por la posibilidad de acceso al sistema Segplan: 
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Resultados FURAG 2021 
 
La Secretaría Distrital de Hacienda al igual que las otras entidades del sector presentó 
una mejora en el Índice de Desempeño Institucional al pasar de 89,2 en 2020 a 92,4 
en 2021, con una mejora en todas sus dimensiones, las cuales tienen puntajes 
superiores a 80, con excepción de la dimensión de Evaluación de Resultados que 
presenta un puntaje de 78,3. El resumen de puntajes por dimensiones y políticas se 
presenta en el siguiente gráfico: 
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6. Toma de decisiones 
 

 Decisión 

 

Aprobación de la programación del Comité para vigencia 2022 

El comité de forma unánime aprobó la programación para la vigencia 2022 
presentada por la Secretaría técnica la cual se anexa a la presente acta. 

 

7. Varios 
 

En varios el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Secretaría Distrital de 

Hacienda, doctor Julio Abril, señala que en la actualidad se encuentran trabajando las 

oficinas de planeación y comunicaciones de las entidades del sector para realizar la 

Rendición de cuentas correspondiente al primer semestre de 2022, tema que ya está 

en proceso de agendamiento de los gerentes públicos cabeza de cada una de las 

entidades del Sector. 

8. Compromisos 
 

Compromiso Responsable Entidad 
Fecha límite 

para su 
cumplimiento 

1 

Diagnóstico y alternativas para 
la implementación del sistema 
de pago del impuesto predial 
dentro del proceso de 

Subsecretario 
Técnico SDH- 

Director UAECD 
SDH-UAECD 26/09/2022 



 

 

COMITE SECTORIAL DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO DEL SECTOR 

HACIENDA 

 

20 

incorporación catastral de 
predios nuevos en el Distrito 
Capital 

2 

Envío formal del Convenio 
entre la Lotería de Bogotá y 
Colpensiones para el aporte de 
BEPS a loteros adultos 
mayores. 

Gerente 
Lotería de 

Bogotá 
15/07/2022 

 

9. Conclusiones 
 

El orden del día fue cubierto a cabalidad, se sometió a votación la programación para 

la vigencia 2022 del comité siendo esta aprobada unánimemente.  

 

La siguiente sesión del comité se agenda preliminarmente para el 26 de septiembre 

de 2022. 

 

En constancia se firma. 

 
 
 
 

______________________________ 
Juan Mauricio Ramírez 

Presidente- Secretario Distrital de Hacienda 

 
 

 
 
 
 

_______________________________ 
Juan Carlos Thomas Bohórquez 

Secretario Técnico – Subsecretario Técnico 
de Hacienda 
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